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3. RUTAS, DERECHOS DE TRÁFICO Y FRECUENCIAS:

A) COLOMBIA

Se establece un régimen de libertad de frecuencias en servicios regulares desde el territorio de Colombia a Aruba y podrán a su elección, operar vía cinco puntos intermedios o a puntos  más allá de Aruba con derechos de tráfico hasta de quinta libertad y libertad de equipo.

B) ARUBA


1) SERVICIOS A LOS DESTINOS TURÍSTICOS 

Se establece un régimen de libertad de frecuencias en servicios regulares del territorio de Aruba a las ciudades de Cartagena de Indias, Santa Marta, San Andrés Isla, y Armenia con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire y un punto más allá de Colombia (sin derechos de tráfico entre Colombia y el citado punto más allá), con libertad de equipo.  


2) SERVICIOS EN COMBINACION DE MERCADOS PRINCIPALES CON DESTINOS TURISTICOS

Adicionalmente, las compañías designadas por Aruba podrán operar hasta un máximo de tres (3) frecuencias semanales en las rutas Aruba–Cali y regreso o la ruta Aruba-Medellín y regreso, siempre y cuando esta operación se realice de manera combinada vía un punto turístico en: Cartagena de Indias, San Andrés Isla, Santa Marta y Armenia, en una dirección, ejerciendo derechos hasta de cuarta libertad del aire, con libertad de equipo. 


3) SERVICIOS CON DESTINO A BARRANQUILLA

Las compañías designadas por Aruba podrán operar la ruta Aruba a Barranquilla y regreso, sin exceder la mitad de las frecuencias operadas por las aerolíneas designadas por Colombia, con un número mínimo de dos (2) frecuencias semanales, ejerciendo derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire y con equipo similar que en cualquier caso no supere el 20% de las sillas ofrecidas por la Parte colombiana.

Si por algún motivo las aerolíneas colombianas reducen unilateralmente las frecuencias ofrecidas, esto no tendrá efectos en el número de frecuencias que se encuentren operando efectivamente las aerolíneas designadas por Aruba.


4) SERVICIOS A OTRAS CIUDADES

Las compañías designadas por Aruba podrán operar la ruta Aruba-Riohacha y regreso con un número máximo de siete (7) frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire, y con libertad de equipo.

Las compañías designadas por Aruba podrán operar la ruta Aruba-Cúcuta y regreso con un número máximo de siete (7) frecuencias semanales, con derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire, y con libertad de equipo.

4. EQUIPO:
Libre; excepto para los servicios de B) 3) (servicios de líneas aéreas de Aruba con destino a Barranquilla) 

5. TARIFAS: 
País de Origen

6. ACCESO AL MERCADO:          
Múltiple designación

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA 

Los vuelos exclusivos de carga operarán con múltiple designación, sin limitación de frecuencias ni equipos, con derechos de tráfico de terceras y cuartas libertades.

Adicionalmente, podrán llevar en tránsito en el territorio de la otra Parte, a bordo de sus aeronaves, cargas originadas en o destinadas a terceros países, es decir derechos de sextas libertades.

VUELOS ADICIONALES

Las Autoridades Aeronáuticas aprobaran con la mayor brevedad posible, los vuelos adicionales y charter que las empresas designadas soliciten para atender las necesidades estacionales del tráfico de alta temporada, dentro del criterio de que dichos vuelos no afecten la operación de los servicios regulares.

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS.

1. Distribución de frecuencias 
A) Para las líneas aéreas  designadas por Colombia:

AVIANCA: 
Bogotá – Aruba – Bogotá, 4 frecuencias semanales operadas.

Bogotá-Aruba-Bogotá, 3 frecuencias semanales operadas. Autorizada según Acta 46 del 9 de Septiembre de 2009.

AIRES: 
Barranquilla – Aruba – Barranquilla, 2 frecuencias semanales 



No operadas.

Bogotá – Aruba, Bogotá, 7 frecuencias semanales, no operadas. Autorizada según Acta 47 del 9 de Noviembre de 2009 (Prórroga de 180 días a partir del 18 de agosto de 2010 hasta el 6 de mayo de 2011). Por lo anterior, la empresa perdió la autorización de la ruta.

AEROREPUBLICA: Bogotá – Aruba – Bogotá, 2 frec semanales. No operadas. Aprobada según Acta Sesión 46 del 9 de septiembre de 2009 (Prórroga de 180 días a partir del 19 de junio de 2010).  Por lo anterior, la empresa perdió la autorización de la ruta.

· Frecuencias operadas: 7

· Frecuencias autorizadas: 18

B) Para las líneas aéreas  designadas por Aruba:

TIARA AIR N.V. S.A. SUCURSAL EXTRANJERA:

-Aruba-Riohacha-Aruba, 2 frec. sem. operadas. A partir del 29 de septiembre de 2011, opera una (1) frecuencia adicional para un total de 3 frecuencias semanales operadas. Permiso provisional de operación No. 1062-193.1-2010039777 del 19 de enero de 2011. Autorización 1062-193.1-2011021532 del 28 de junio de 2011. Permiso de Operación provisional prorrogado hasta el 19 de marzo de 2012 (Oficio 1062-193.1-2011039419
-Aruba-Cúcuta-Aruba, 3 frec. sem. (Prórroga de 180 días a partir del del 29 de diciembre de 2011 hasta el 21 de septiembre de 2012).
-Aruba-Rionegro-Aruba, vía Armenia en una sola dirección, 2 frec. sem. (Prórroga de 180 días a partir del del 29 de diciembre de 2011 hasta el 21 de septiembre de 2012).
· Frecuencias operadas: 3
· Frecuencias autorizadas: 8
Fecha Actualización: Dic 5  de 2011
